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OFICIO N' 676

ANT.: Sus Oficios N' 487 Y 722 de 2013

MA T.: A c o m p a ti a d e s c a r 9 o s e n
procedimiento administrativo
sancionatorio de SMA causa Rol F-
013-2013

PUTRE,16 de Octubre de 2013

DE:
GOBERNADOR

A :SRA. FISCAL INSTRUCTORA SUPERINTENDENCIA MEDIO AMBIENTE

En procedimiento administrativo sancionatorio de la Superintendencia de Medio Ambiente, causa Rol F..()13-
2013, vengo en acompañar escrito de descargos requerido en sus oficios del referencia.

Sin otro particular, se despide atentamente,

Leda Diaz Leyton
6393562-K

Gobemadora (8)

Para verificar documento ingresar en la siguiente uJ1
hllpsJlvalidadoc.interior.gob.dl

Código Verificación: Zynqzdzsh50FlviJMhe8w==

160el 2013
OFICINA DE PARTES

RECIBIDO

Para verificar documento Ingresar en la siguiente uf! http://validadoc.interior.gob,eV. eodigo:Zynqzdzsh5OFIvUlWhe8w==

http://validadoc.interior.gob,eV.


•

Departamento Jurldlco

ID DOC: 371959

EN LO PRINCIPAL: Formula des<argo,; EN EL PRIMER OTROSI: Medios de prueba; EN EL SEGUNDO: Se
resuelva pro<"tJUI118 de cumplimiento; EN EL TERCERO: Se tengo presente

SRA. FISCAL INSTRUCTORA SUPERII\'TENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE

LEDA DlAZ LEYfON. Gobernadora subrogantede la Provincia de Parinnoota en representaciáJ. de la Gobernación Provincial
d", Parinacota RlIT W60.511.139-4, ambos domiciliados en Jose Miguel Cam..-rn N°350. comuna de Putre, en procedimiento
administrativo sanciooatorio ROL F.{)13-20lJ. a la Sra. Fiscallnstnlctora., respetuosamente digo:

L. Durante los días 20 y 2 J de febrero de 2013 se lIevb a cabo inspección ambiental asociada a la RCA N° 412009, la cual
forma ¡xute del "Programa y Subprogramas sectoriales de fiscalización ambiental de Resoluciont:S de Calificación Ambiental para
el año 2013", según lo establecido en la Resolución Exenta N° 879 de la Superintendencia del Medio Ambiente, de 24 de
diciembre de 2012.

2.- La aeth'idad de fiscalización realizada consideró la ,,'orificación de un total de 7 exigencias relacionadas con los siguientes
objl;tivos !;Spt::eíficos de inspección: (i)calidl:ld del dlucnte; (ii) ubicacioo del punto de dl;S~ y, (iii) mwtejo de lodos.

3.- La actividad señalada concluyó con la emi:.iún del Infonne de Fiscalización AmbiL-ntaJ denominado "Inspección AmbiL-ntaJ
P1wtta de tratamiento dI; aguas servidas Complejo Fmnterizo Chungará. DFZ-2013-75-XV-RCA-IA ", de 22 de mayo dI: 2013,
de la División de Fiscalizacioo dI: esta Superintendencia (" Informe de Fiscalizllcioo").

4.- En conformidad con dicho informe se formularon los siguientes cargos contJa estu gobernación:

A.I No cumplir con la Tabra N<l3 del Dt::creto Supremo NO90, de 2000, del Ministerio Secreturía General de la Presidencia, que
establece la norma de cmisioo p3rll la regulación de contaminantes asociados a la.••descarga. ••de re::<;iduosHquidosa agua. ••marinas
y cootincntales superficiales ("D.S N"9OIOO")

A.2 No contar con Plan dc Monitorco y Vigilancia Permanente de la PTAS, cuyo lin es controlar los parámctros de dcscarga y
sus efectos en el medio ambiente (biota rerrestre y marina).

A3 Nu COlllHr cuu la rusoluciúo sanitaria que autorinl el funcionamientu del sistema de tratamiento d" aguas SCf\'iOas.

Bl .• No haber remitido a esta Superintendencia la infonnaci6n solicitada a traves de la Resolución E"enta N° 574.

DESCARGOS

Es del caso hacer una bre ••'e relación de las circunstancias de ccotcxto en el funcioo.amicnto de:dicha PTAS.

R••la gobernación provincial ndminiS1nI el complejo fronteri1:o Chung3rn, lugar donde opern actualmente de facto la Planta de
Tratamit::rlto de Aguas Servidas (en adelante PTAS).

A fines de 2007 se construye la PT AS en el complejo Chungará como medida urgente para dar solución al problema de
salubridad referido a la deposición dI; las aguas servidas evacuadas por los servicios públicos y población flotante que operan en
ellugur, situucióu que SI;;vmia armstrwtdo VtU10S uños atrás

Por la situación de urgencia sanitaria se implementó dicha PTAS sin oootar 000 la autorización sectorial pertinente.

PostL"I'ionnente. el 05 de julio de 2008 seprosenta por !;Sta Gobernación Declaración de Impacto Ambiental, del proyeckl Planta
de Trotamicnto dcAb'lJ:IS Servidas, obteniéndose la calificación ambiental por resolución NO4 de 26 de cnL"fOdo 2009.

En relación a las infracciooes imputadas., no se desconoce por esta gobernación la existencia de los hechos que la constituyen, no
obstante no ha existido la voluntad de infringir la resolución de calificación ambiental, por el contrario, se ha comenzado bajo esta
gestión a dar curso al proceso de regularización de la PTAS.

En efecto el proceso de regularización de la PTAS comenzó el año pasado, con la respectiva solicitud a la Seremía de Salud
Regional de autorización del proyecto de solución p3rticular alcantarillado y PTAS, obteniéndose en definitiva aquella por
remluciórl sanitaria N° Al 0014 del 03 de enero de2013.

POSh.."fionnL"llle se solicitó la autorización lid funL;ooamimto de la PTAS, la cual fue recha7.ada por la Seremía de Salud por nu
cumplir con toda.c;;lasexigcncias requeridas. La materia es altamente téatica, noeucnta nuestro senicio con pem:nal calificado, y
las dificultadeli de presupul;sto y gl:ográfica para encontrar el proveedor idóneo han sido varias, pé:rn actualmente ya nos
encontramos realizando las obras necesarias para cumplir con exigencias faltan tes, las cuales se detallan en el programa de
cumplimiento que se acompañó a westro servicio.
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Cabe seilwar que la infracción AJ "No oontarcon la resolución S.!lllitariaque autoriza el funcionamiento dei1lo1!)-w:ma de tratamiento
de aguas servidas" comprende el cumplimiento del Decreto Supremo N° 90. de 2000, por cuanto es exigencia para la
uutorizaciixt por resolución sanitnria el cumplimiento de los pnrárnctros exigidos ro dicha norma,

Rcspeetode la infracción Bl .• "No haber remitido a esta Superintendencia la información solicitada a través de la R~luci6n
Exmta N" 574", cabe señalar que de acuerdo alas instrucciones vigentes dla se cumple subiendo la información requerida a la
platnforma de la Superintc::ndent,.;a,lo cual ya se efectuó.

El hecho de que la PTAS siga en funcionamiento aún sin el permisos para ello, se debe claramente que los efectos de sU

paralización serian petjudicialcs tanto para el normal y continuo funcionamiento de los servicios públicos que laboran en el
(x»Tlpltju fmnter11.o y amt:lllll.ariun gravt,"Tllente la salubridad públiCO]y el mooioambiente.

Por otro lado. en cuanto a las sanciones especí1icas que en cada caso correspondería aplicar, debe tenerse presente:

a) Que el eventual daño causado o peligro ocasionado ha sido menor en comparación a la situación de emergencia existente

anteriormente a la implt.."I11Cl1wciÓllde la PTAS.

b) No hay ca.~s de personu cuya salud pudo afectarse por la infracción,

e) No existe bendicio económico por csle sc.-"IVi.cioconmotivod<:: la iníJacci6n;

d) No existe intcncionalidad en la comisión de la infmeción;

e) Siempre ha habido una conducta, dentro de las competencias y capacidades de este servicio, en pro de solucionar la
irregularidad existmte.

POR TANTO, Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 49 de la ley 20,417 Y demás normas
pertinente,

PIDO A LA SRA. FISCAL INSTRUCTORA: Tener por formulado los descargos que a esta parte compete en el
procedimiento administrotivo sanciooatorio ROL F-Q13-20 13. Yconsiderarlos como circunstancias justificantes para moderar la
aplicación de una ~entual sanción. ~

PRIMER OTROSI: Se hace presente que la Gobernación Provincial de Parinacota hará uso de los medios de prueba que
franquea lalcy durante la instruct.;on de este procedimiento sancionatorio, cSJlC'Cificamente durante el término probatorio que
solicitamos seu fijado para este efecto, de modo de acreditar los hechos en los cuaJes fimdarncnta sus descargos.

SEGUNDO OTROSI: En autos se ha presL-ntado progmma de cumplimiento de las infmcciones objeto de cargo, por lo que
rcspelUOSllDlwte PIOO A LA SRA. FISCAL INSTRUCTORA pronunci~e al reSJX'Clo, acogiéndolo y en definitiva suspender
el proccdimicnto sancionatotio.

TERCER OTROS]: Pido a la SRA. FISCAL INSTRUcrORA tener presente que actuó en representación de la
Gobernación Provincial de Parinaoota, en mi calidad de Gobernadora Subrogante.

Leda Diaz Leyton
6393562-K
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